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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre^ donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid. -^ Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un anof 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

tre, ioo, y un año,

—
Trimestre, 50 pesetas; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncfet

Administración y Talleres

Calle Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Teléis. 265814 y 2*53202.

—
Apartado 937.

irovisional:De ocho y media de. la mañana
a dos y.media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Dios Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOlMERNO CIVIL bhcación de este anuncio en el Boletín-Oficial de la provincia, puedan formu-larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lodispuesto en el artículo 312de la vigente ley de Régimen Local, ad-
viniendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Jefatura de Obras Públ cas de la General de Industria y Material del Mi-
nisterio del Ejército,Secretaría general.

—
Sección 1.a provincia de Madrid Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de* que están
tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que* sean dosmeses, desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de esta
provincia, sin. haberlo presentado con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

* îhe concedido autori-
Hí la t-Unión Resinera Española»
V propietaria de la finca declára-

\u25a0!ado de Caza denominada «Vi-
sita en término municipalWddemaqueda, de esta provincia,

\u25a0 que, una vez transcurridos ocho
\u25a0 de la inserción dé la presente, pue-
lefectuarse la colocación de cebos ve-
nosos al objeto de destruir los anima-
-. dañinos existentes en la mencionada
ma, previa la adopción de cuantas me-

ordenan las dispo-
j^^^^entes y muy especialmente

en los artículos 24, 41,
WL43 de la vigente ley de Caza y el

dir*tadr> n-ira su apli-

Habiéndose presentado en esta Jefa-
tura de Obras Públicas una petición sus-
crita por don Juan Banús Masdeu, como
Director Gerente de Inmobiliaria «Ju-ban» (S. A. de Construcciones Juban-sa); para instalar una tubería para con-
ducción de aguas, la cual se pretende
colocar a lo largo del paseo izquierdo
de !a carretera nacional de Madrid a
Irún, desde el kilómetro 7,500 hasta el
empalme con la carretera local de Fuen-
carral al kilómetro dos de la de Ma-
drid a la Sierra y desde el origen de
ésta hasta él kilómetro 1,000, en una
longitud de 3.000 metros aproximada-
mente, con arreglo a lo que prescribe
el apartado c) del artículo 48 del Re-
glamento de Conservación y Policía de
las Carreteras, se abre información pú-
blica para que quien se considere afec-
tado por las referidas obras pueda pre-
sentar las reclamaciones que se consi-
deren opo-tunas en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid durante treinta días,
a partir de la publicación dé este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia.

S. A

Madrid, 3 de febrero de J955. -^ El
Jefe de la Sección, Enrique MartínezSierra^

(0.-^26.261)

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid, en i.° del actual,
el proyecto y pliegos de condiciones pa-
ra sacar a subasta las obras de segun-
do riego asfáltico superficial del camino
vecinal de Villaviciosa de Odón, por
Móstoles y Fuenlabrada a Pinto (des-
de su perfil 3,800 al 5,460 (Móstoles)
y desde el perfil 13,096 (Fuenlabrada)
hasta el 16,887, carretera de Toledo),
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 312 de la
vigente ley de Régimen Local, advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

iones

Madrid, 3 de febrero de 1955.— ElDelegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

(A.-I.467)
hace público en este perió-
ara general conocimiento.

—
\u25a0

or Civil, Eduardo Alvarez

l<J»C-

Gob*
Remen Delegación de Hacienda de la

provincia de Cádiz
Tribunal Provincial de Contrabando

(G. C—614)

Diputación Provincial
y Defraudación

Madrid, 31 de enero de 1955.
—

El.In-
geniero Jefe, José Barcala.de Madrid «Desconociéndose el actual domicilio

de Vicente Fonseca Pérez, que última-
mente lo tuvo en Madrid, calle de Car-
tagena, número 2, se le hace saber por
medio de la presente que en 31 de enero
ultimo se ha dictado por el ilustrísimo
señor Presidente del Tribunal Provin-
cial de Contrabando v Defraudación,
previo informe del señor Abogado del
Estado de esta Delegación de Hacienda,
el fallo como resolución firme del ex-
pediente número 111, de 1954, instruido
según acta leventada por fuerzas de la
Guardia Civil del Puesto de Tres Ca-
minos, San Fernando (Cádiz), el día
18 de marzo de 1954, con los siguientes
procedimientos :

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Sección (G. C -624) (O.—26.263)de Fomento.— Negociado 1.0

1 por decreto del excelentísi-
residente de esta Diputación

ce Madrid, en i.°del actual,
y pliegos de condiciones para
-"asta las obras de reparación
on riego asfáltico superficial

vecinal de Velilla de San
'-oeches, se hace público por
Presente anuncio, a fin de que
[•lazo de ocho días, a partir
-ación de este anuncio en el
hcial de la provincia, pue-arse las oportunas reclama-
*« efectos de lo dispuesto en
512 de la vigente ley de Re-al, advirtiendo que no será
\u25a0'guna que se presente pasa-

Madrid, 3 de febrero de 1955.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid(O.—26.260)

De conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de Recipientes a Presión,
aprobado por Orden de fecha 21 de oc-
tubre de 1952, publicada en el «Bole-
tín Oficial del Estado» de 14 de noviem-
bre del mismo año, se pone en conoci-
miento de todos los usuarios de estos
aparatos deben solicitar el reconocimien-
to de "los mismos dentro de los plazos
reglamentarios señalados para ello.

Ayuntamiento de Madrid
Tenencia de Alcaldía del distrito de

Mediodía

Don Armando Muñoz Calero, Teniente
Alcalde de', distrito de Mediodía, de
esta capital. Madrid, enero de I955-*

—
El Ingeniero

Jefe, L. López de María.

i-° Declarar cometida una infrac-
ción de contrabando mínima cuantía,
comprendida en el caso 3.° y 2) del ar-
tículo 7.°, y penado por la i." del ar-
tículo 28 del vigente Texto Refundido
de la ley de Contrabando y Defrauda-
ción de 11 de septiembre de 1953.

Hago saber :Que por el mozo Agus-
tín Arcones Velasco, alistado en este
distrito con el núm. 62 para el reem-
plazo de 1954, se ha solicitado la con-
cesión de prórroga de primera clase,
como hijo de abandonada pobre, funda-
do en la desaparición de su padre en el
año 1935, de su domicilio, calle de Ar-
gumosa, núm. 18.

(G. C—623)
3 de febrero de 1955.

—-
El

lección, Enrique Martínez
*<>*

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Ceneral

2.0 Declarar a usted responsable en
concepto de autor.{O.—26.262)

de Depósitos 3-° Imponerle la multa de mil ocho-
cientas treinta y tres pesetas con ochen-
ta y. cuatro céntimos (1.833,84) por
contrabando, con el comiso del género
aprehendido, conforme dispone el ar-
tículo 95 de dicha Ley, y err caso de
no hacerla efectiva en el 'improrrogable
plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente a la notificación de la pre-
sente, y de resultar insolvente, a la pena
subsidiaria de privación de libertad, a
razón de un día de arresto por cada diez
pesetas, con el máximo de un año; con-
tra esta resolución no se dará tramita-

'o por decreto del excelentlsi-1 residente de esta Diputación
,

' Madrid, en 1.° del actual,' y Pliegos de condiciones pa-subasta las obras de repara-
ndo del camino de Villa-
Pint '/ pOT Móstoles y Fuen-
-r-j ítramo comprendido en-
iao.^"^r' Móstoles, 170 me-
í£ P

r
C
°

P°r medio del pre-
x-hr.' a-

n de <lue durante el*h0 d'as, a partir de la pu-

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 18 de noviembre de 1944, con los
números 338.178 de entrada y 153.240de registro, correspondiente a'un'depó-
sito de 90.000 pesetas, constituido por
el Banco Je Vizcaya, para garantía de
Altos Hornos de Vizcaya (S. A.), para
contrato de suministro de 225.000 pique-
tes metálicos, en Deuda Amortizable
fecha 18 de noviembre de 1944, a dis-
posición del ilustrísimo señor Director

Por el presente se ruega a cuantas

Autoridades o particulares tuvieran al-
o-una noticia acerca del paradero del
padre del interesado, don Pedro Arco-
nes Árcones, lo participen a esta Tenen-

cia de Alcaldía, sita en el paseo del
Prado, núm. 30.

En Madrid, a 28 de enero de 1955-—
£\ Teniente Alcalde, Armando -Muñoz

GaleroH
G. C—628) (X.-34)



2 VIERNES iiDE FEBRERO

ción alguna a las instancias formuladas
en este sentido, conforme dispone el
apartado A) del artículo 53 del vigente
Texto Refundido de la Ley de 11 de
septiembre de 1953, por haberse adop-
tado las prevenciones a que se refiere
el artículo 76 del mismo texto legal,
siendo, por consiguiente, firme el refe-
rido fallo.

cretaria el importe del diez por ciento
la tasación ; \

admitirán posturas que no cubra el
tipo correspondiente.

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

i^^u^í^s^adm^ú^í^postoras que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes objeto de subasta, que
son los siguientes:

Bienes que se subastan 'En virtud de lo acordado por el s
Juez de primera instancia número
cisiete, de esta capital, por provide
dictada en el día de hoy en los a
de juicio ejecutivo seguidos en <j
Juzgado a instancia de la Ent
«Agrá, Ácidos, Grasos y Deriva*
(Sociedad Anónima), representada
el Procurador clon Juan Corujo co
señores Ortiz y Palacios, sjobre n
mación de cantidad, se saca a la v
en pública subasta, por segunda
término de ocho días y rebaja del i

ticinco por ciemo de su tasación
vehículo embargado en dicho pro*
miento, o sea, un camión, marca «]

ge,,', de veintiún caballos de fuerza,
matrícula iM-79567, con seis rued;
cuatro de repuesto, en perfecto es
de funcionamiento, tasado pericialrn
en setenta y cinco mil pesetas.

Un reloj de pared, marca «Centra» ;
un aparato de radio, marca «Beltrán»,
y varios muebles, lámpara, alfombra y
otros que figuran reseñados en la opor-
tuna diligencia y tasación, valorados
en cuatro mil quinientas pesetas.

Una máquina de coser, marca «Nevo-
Home», número ANG. 218887, en per-
fecto estado, mil pesetas.

Dos aparadores,
-
una mesa camilla,

seis sillas, un armario de dos cuerpos
con luna en cada puerta y un aparato
de radio, marca «Marconi», n.° 12.81 1,

tres mil quinientas pesetas.

En su virtud se le requiere para que,
conforme determina el artículo 85 del
mencionado "texto Refundido, ingrese
dentro del plazo indicado en la Inter-
vención de esta Delegación de Hacien-
da (previa presentación en la Secretaría
del Tribunal) la suma total de 1.833,84
pesetas, debiendo manifestar, conforme
al artículo 86, si posee bienes en los
que pueda hacer efectiva en su totalidad
la sanción que se le impone, y, en caso
afirmativo, debe hacer constar en esta
misma cédula de notificación el valor
aproximado de los mismos, y en el tér-
mino de tercer día una relación descrip-
tiva y detallada de éstos, y de resultar
insolvente, ,una vez cumplido el plazo
señalado, se dará efectividad a la pena
subsidiaria de privación de libertad».

Total, cuatro mil quinientas pesetas

Dado en Madrid, a tres de febreyro de
mil novecientos cincuenta y -cinco.

—El
Secretario (Firmado).

—
El Magistrado

de Trabajo, Antonio Ruiz Jarabo.Total, cuatro mil quinientas pesetas
Dado en Madrid, a treinta y uno de

enero de mi: novecientos cincuenta y
cinco.

—
-El Secretario (Firmado). —El

Magistrado de Trabajo, Antonio Ruiz
Jarabo.

(C—10.414)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(C.

—
10.416) JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Magistratura de Trabajo núm. 6, Para cuya subasta, que tendrá li
en la Sala audiencia de este Juzg
sito en la calle del .General Casta
número uno, se ha señalado el día
tidós del corriente mes,", a las once
su mañana, anunciándose al públici
celebración bajo las siguientes cond
nes:

de Madrid
JUZGADO NUMERO 6

edicto

Don Antonio Ruiz J^irabo, Magistrado
de Trabajo número seis, de las de
esta capital.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos promovidos por el
Procurador señor De Pablo, en nombre
del Banco Hipotecario de España, con-
tra don Antonio Poyato Marín, como
nuevo dueño de la finca, sobre secues-
tro y posesión interina de finca hipote-
cada, se saca a la venta én pública su-
basta, y por primera vez, la siguiente

Lo que se publica en este diario ofi-
cial en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 37 del Reglamento de Pro-
cedimiento de 29 de julio de 1924.

Hago saber: Que .en los autos que
se tramitan en. esta Magistratura se-
guidos con el número novecientos vein-
tiocho, de mil novecientos cincuenta y
tres, contra don Juan Ramos García,
he acordado, en providencia dictada en
los mismos, sacar a pública subasta,
por término de ocho días hábiles, los
bienes que le han sido embargados,
señalándose para la celebración y re-
mate de la misma, que tendrá lugar en
la Sala audiencia d-; esta Magistratura,
sita en Martínez Campos, veintitrés, el
día veinticuatro del próximo mes de fe-
brero, a las doce de su mañana, a cuyo
fin se expide el presente edicto, para su
publicación en el Boletín -Oficial de
la provincia, fijándose otro ejemplar en
el tablón de anuncios de la Magistra-
tura; advirtiéndose a los licitadores:

Servirá de tipo para esta segund;
basta la cantidad de cincuenta y
mil doscientas cincuenta pesetas, o
el setenta y cinco por ciento de 1;
sación pericial del mencionado ve
lo, y no se admitirá postura alguna
no cubra las dos terceras partes de
presado tipo.

Cádiz, 2 de febrero de 1954.
—El Se-

cretario del Tribunal, Juan M. Ponce.
Visto bueno :

*
El Presidente del Tribu-

nal, F. Llamas.
(B.^836)

AYUNTAMIENTOS Finca Para tomar parte en el remate
rán consignar previamente los lici
res, en la mesa del Juzgado o es
cimiento destinado al efecto, una
tidad igual, cuando menos," al die
ciento del referido tipo, sin cuyo i

sito no serán admitidos.

En Madrid, tienda primera, situada
en la planta baja y en segundo lugar,
a la izquierda, entrando, de la casa nú-
mero" treinta y ocho de la calle del Al-
calde Sáinz de Baranda, con vuelta a
la de Máiquez, de esta capital. Consta
de tienda, trastienda, ropero y retrete
cpn lavabo, y ocupa tina extensión -su-
perficial total de cuarenta y un metros
y sesenta decímetros cuadrados, y tiene
cuatro huecos: dos a la calle del Alcalde
Sáinz de Baranda y dos a un patio. Su
valor, en relación con el total de la
casa, es de ochenta y siete mil quinien-
tas pesetas, y representa cuatro enteros
y mil seiscientas sesenta y seis diezmi-
lésimas por ciento de la totalidad del
edificio. Fué inscrita en el tomo nove-
cientos cinco, libro doscientos setenta y
uno, sección primera, folio ochenta y
ocho vuelto, finca número cinco mil
seiscientas sesenta y siete, inscripción
segunda, en el Registro de la Propiedad
del distrito del Mediodía, de esta ca-
pital.

COLMENAR VIEJO
Ignorándose el paradero del mozo

Isabelo Cambronera González, hijo de
Antonio y Lucía, nacido en esta Villa
el día 8 de julio de 1934, perteneciente
al actual reemplazo^ por el presente se
le cita de comparecencia ante este Ayun-
tameinto los días 13 y 20 del actual mes,
en que tendían lugar los actos de rec-
tificación definitiva del alistamiento y
declaración de soldados; apercibiéndole
de que si no comparece le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Que el remate puede hacerse a
dad de ceder a un tercero, y que e
mión objeto de subasta se encuentr;

tualmente en poder del nuevo depc
rio, don- César Latorre Indarte, e
calle de La Palmera, número quine*
la Ventilla, Tetuán de las Victc
Madrid, donde podrá ser examinade
cuantas personas deseen hacerlo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las' dos terceras partes de la
tasación; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la
mesa de la Secretaría el importe del diez
por ciento de) avalúo de los bienes ob-
jeto de subasta, que son los siguientes:

Dado en Madrid, a nueve de fe
de mil novecientos cincuenta y cin*
El Secretario, P. A., Jesús Serrai
,E1 Juez de primera instancia
mado).

Colmenar Viejo, 2 de febrero de iñi;

El .Mcalde, Antoni^?^i^s^^^^^BM|
589 ]\u25a0 (X—31) Un despacho, estilo Rolaco, compues-

to de mesa, librería, dos butacas tapi-
zadas en color marrón y un sillón, ta-
sado en la cantidad de cinco mil qui-
nientas pesetas.

CERCO DICLA (A.—1.4
Ignorándose el paradero del mozo

Salvador MorilloFuentes, nacido en es-
ta Villael día 21 de septiembre de 1934,
hijo de Feliciano y Margarita, pertene-
ciente, por tanto, al reemplazo de 1955,
se le cita por medio del presente, a fin
de que comparezca en este Avuntamien-
to los días 13 y 20 del actual, fechas
del cierre del alistamiento v declaración
de soldados; previniéndole que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Total, cinco mil quinientas pesetas JUZGADO NUMERO 19

Dado en Madrid, a treinta y uno de
enero de mi) novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado). —Él

Magistrado de Trabajo, Antonio Ruiz
Jarabo.

EDICTO

En este Juzgado se siguen aut<
procedimiento especial áumario qu
tablece el artículo ciento treinta }
de la ley Hipotecaria, promovido*
el Instituto de Crédito para la Re
trucción Nacional, contra don M
Vilar Bertual, sobre pago de pe*
importe de una hipoteca sobre,
otras, las siguientes

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de «este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tinueve de marzo próximo, a las once
de su mañana; haciéndose constar:

(O—10.415)

Que dicha finca sale a subasta, por
primera vez, en la cantidad de ciento
diez mil pesetas, en que fué tasada en
la escritura de préstamo, no admitién-
dose . postura alguna que no cubra las
dos terceras partes del expresado tipo.

Cercedilla, 3 de lebrero de 1955
-P, A., el Alcalde, Marcos de Miera.

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid Fincas

(G. C—612) (X.-32)
Don Antonio Ruiz Jarabo, Magisrado

de Trabajo número seis, de las de
esta capital.

Primera.
—

Rústica, trescientos o
ta y dos metros cuadrados, en téi
de Montañejos, partida .Maimón, '
linderos son: por el Norte, can
de Tales al confín de la provincia
el Sur, carretel-a de Jterica a Zuv;

por el Este, tierras de Vicente P
Gállete, y por el Oeste, las de Jo
Gil Peiró.

«>o

Magistratura de Trabajo núm. 6, Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Hago saber: Que en los autos que
se tramitan en esta Magistratura con
el número mil cuatrocientos cincuenta,
de mil novecientos cincuenta y dos, se-
guidos a instancias de Albina Alcalde
Alonso, contra Arturo Fernández Ro-
dríguez y otros, en reclamación sobre
prestación del Montepío, en providen-
cia dictada con esta fecha he acordado
sacar a pública subasta los bienes em-
bargados a la expresada demandada,
señalándose para la celebración de la
subasta, .jjue tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, el día
veinticuatro de los corrientes, a las doce
de su mañana, a cuyo fin expido el pre-
sente edicto, para su publicación en el
Boletín Owcial de la provincia, y se
fijará otro ejemplar en el tablón de
anuncios de la- Magistratura; advirtiyn-
dose a los licitadores:

de Madrid
Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

de Trabajo de la número seis, de las
de esta capital.

Que tos títulos, suplidos por certifi-
cación del Registro, se hallan de mani-
fiesto en esta Secretaría, donde podrán
ser examin-idos por los licitadores, sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros; y

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin festinarse a su extinción el
precio del remate.

Tercera.
—

Rústica, ciento seseí
seis áreas de tierra monte, en te
de Montanejos, partida La Par.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura, seguidos
con el número mil ciento noventa y uno,
de mil novecientos cincuenta y uno,
contra don Manuel Avila Santiago, en
providencia dictada en los mismos, he
acordado sacar a pública subasta los
bienes embargados al mismo, señalán-
dose para la celebración y remate de
dicha subasta, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, el
día veinticuatro del próximo mes de
febrero, a las doce de su mañana, a
cuyo fin expido el presente, para su re-
misión y publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y se fijará otro
ejemplar en el tablón de anuncios de
esta Magistratura; advirtiéndose a los
licitadores:

Cuarta.— Una casa de baños c
demás, terreno erial, de la misma
xo, en término -de Mintañelos, p;
de Fuente de Baños, oartido ¡1
de Viver, provincia de Castellón.

De la certificación de cargas,
dida por el señor Registrador de la
piedad correspondiente, existe un :
damiento a favor de don Salvado*
bria Bergues,

'

en cuanto a la Pr

finca sé refiere, y como titular ac
cal, en cuanto a las tercera y c*

don José Zanón Sánchez.
En dichos autos se ha acordad*

conformidad con lo que dispone 1

gla quinta del artículo ciento tren

uno de la ley Hipotecaria, hacer
la existencia del procedimiento a r

dos señores Cebria Bergues y >

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provincia y periódico «A B C»,
así como para su fijación en el tablón
de este Juzgado, a cinco de febrero de
mil novecientos cincuenta v cinco.

—El
Secretario, Carlos Viada.

—
El Juez de

primera instancia, José María Salcedo

Que por ser segunda subasta sale con
el veinticinco por ciento de rebaja; y

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente en la
mesa de !n Magistratura el diez por
ciento del avalúo dí los bienes, y no se

\u25a0; Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar en la mesa de la Se-

O.-tega
(A. 1.468)




